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o s ú l t i m o O S E 

gjn remontarnos a larga fecha y solo fijándonos en; 
los años que a nuestra edad comprende la política pro- ! 
vineial, más bien de la ciudad, veo con asombro el carn- ¡ 
bío de directriz trazado por aquellos en quienes estuvo 
vinculado el liberalismo y las ideas de República, o por 
lo menos creíamos que, en aquella casa, solo república-: 
nos de fe sin distingos de matices podrán cobijarse. 

Recientemente inglesan en esa casa, hoy afiliada al 
partido radical, personas de todos conocidas que siempre i 
actuaron denonadamente en contra de la ideología y de 
los hombres que ahora parecen prestan su sometimiento. 
¿Táctica? De grave error juzgo yo el admitir estas perso-, 
nas fracasadas en el campo de la Monarquía, a la que sir
vieron en el sector más de derechas. 

L a incorporación al radicalismo de estos monárquicos ; 
iodeseables representa ante el pueblo la continuación del 
caciquismo con recuerdos de un pasado de anomalías, 
atropellos y cambalaches, qae hará que la República su-1 
fra su desmérito. 

La calidad hace más que la cantidad, dice el aforis ; 
mo, cuya evidencia ha de verse pronto en este aspecto.' 
Si se tiene consciència republicana, no hay que fascinar
se ante el ídolo, relegando a segundo término el ideario, 
que merece preferente atención al de caudiliaje. 

No se ha pensado sin duda, que bajo la ola de esos 
correligionarios nuevos pueden quedar sumergidos los re-' 
publícanos históricos del radicalismo, por esa incorpora
ción de monárquicos indeseables repito, que, como siem
pre hicieron, actuarán rastreramente en los pueblos con 
sus amigos caciques, para conquistar los mandos, preven-
das y supremacia en el nuevo partido que sin reservas 
los admitió; y en breve tiempo adquirirán nuevamente 
preponderancia, y hasta estimaciones, para de esta forma 
seguir sin soltar la sartén del mango, que, es en suma, 
lo que pretenden. 

De aquí que podamos afirmar, que los últimos serán 
los pimeros. Y aquellos republicanos que siempre lo fue
ron poniendo a contribución su esfuerzo moral y mate
rial por el advenimiento de la República, llagó ésta y 
consintieron un atavismo en sus huestes. 

¡Visión del presente y para el porvenir, republicanos 
turolensesL Partidos nuevos existen donde se observa 
una mayor comprensión de la realidad republicana; don 
de la disciplina, los sanos principios democráticos y el 
ideario, subsisten intangibles. Cuantos aspiren a un repu
blicanismo neto en consonancia con el progreso de los 
íiempos, deben dejar el lugar vetusto que el ambiente ha 
vic'ado; pues será acogido en el moderno pabellón, en el 
que suspirará aire nuevo y confortable para el espíritu de 
sus sanas ideas. 

Si los republicanos consecuentes fueron considerados 
como pobres diablos, hoy con los angelitos, no se puede 
estar en contacto sin peligro de perversión. 

E l lobo entró en e! redil. Huid, huid o atarle. 

E L MAÑO ENCADENADO. 

Por creerlo de interés para mies íros Sectores, publicamos a conti nac ión el texto íntegro del brillante dis
curso pronunciado en el Parlamento por diputado por esta provincia don K s m ó n Feced, con motivo de la 
discus ión de !a totalidad de5 proyecto de Ley de Bases para la reforma de la Ley del Timbre. 

E l aenor presidente: E l señor cienda; pero en el apartado B de en estos casos, me atrevo a pro-1100.000.01 en adelante, el 1,26*. 
Feced tiene la palabra sobre la este artículo se dice: «Para esta- poner ai señor ministro de Ha-f Los valores iniciales interme-
íotalldad. bí.cer el gravamen proporcional cienda. rogándole perdone la dios se computarían por fracclo-

EI señor Feced: No voy a |en aquellas bases máximas de audacia en atención a que yo, ai 
plantear ante la Cámara, porque los conceptos tribuíanos que ac- intervenir, sólo pretendo hacer 
ésta ya se ha pronunciado al | tualmecíe tienen una imposición algunas sugestiones a su seño-
desechar el voto particular del'gradual, rebajar los mínimos ría para qae después, si ello con
señor Marracó, sobre si la auto-¡exentos, procurando así la ma- viene, se lleve al articulado de 
rlzación que pide el señor minis-1 yor difusión del impuesto, así la ley del Timbre, me atrevo a 
tro de Hacienda a las Cortes | como para el fraccionamiento de proponer, repito, para la tributa 
para redactar la ley del Timbre iaa bases y creación de clases ción por documentos públicos, la 
roza o vulnera aigún precepto intermedias que favorezcan con siguiente escala: «Que hasta 
constitucional y, por tanto, dis- la equidad la elasticidad de! tri • 1.000 pesetas tributen el 0,20 por 
minuye también la soberanía de buto. Esta autorización tiene ca 100; de 1.000.01 a 10.000, el 
las Cortes. Este un problema; rácier substantivo, sin que pueda 0,50; de 10.000.01 a 15.000; el 
que ha sido definido por la Cá-: considerarse limitada por ¡o que 0,35; de 15.000.01 a25.000. 0.40 
mará y acerca del cual se ha .se dispone en e! apartado A>. de 25.000.01 a 35.000, el 0,50 
proclamado ésta y, por tanto. ' Y yo tengo que deciros, saño de 35.000.01 a 50.000, el 0,60 
revelaría una temeridad por mi; res diputados, que !a ley del Tim- de 50.000,01 a 75.000. el 0,80 
parte insistir sobre este extremo, ibre,, en su desenvolvimiento ju- de 75.000,01 a 100.000, el 1; de 
y creo además que una ley de i rídico a través de la legislación 
Bases es perfectamente compa- j española, no h:i renido oirá fina-
tible con ¡a Constitución, encaja íidad que la de su carácter, esen-

nes invisibles de 100 pesetas. 
Con esto se establece una es

cala gradual para que tributen 
por Timbre con arreglo al capi
tal de que se trate, cosa verda
deramente justa, porque convier
te en progresivo el impuesto, no 
causándose con ello ningún per
juicio al Tesoro, como voy a 
demostrar brevfsimamente para 
no molestar mucho tiempo la 
atención ¿e la Cámara. 

Comparándolo por la tarifa 
que señala hoy el artículo 15 con 
la tarifa que propongo se llega 
al siguiente resultado: 

Valores Pagan hoy 

dentro de sus preceptos y no 
merma en un ápice la soberanía 
de Ui» Cortes Consiltuyeníes. E s 
más, creo que por la naturaleza 
de la ley del Timbre, por la índo-

0.95 
0,05 
0.10 
1,50 

E n menos 
En más.. . 
Idem 
Idem 

igual. 
En menos 
E n más... 
Idem 
Idem 180,00 
Idem 390.00 
Idem 700,00 
Idem 1.840.00 

7.50 
40,00 
55.00 
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100 1,20 0,25 
cialmeníe fiscal; es decir, la de 500 1.20 1,25 
gravar, la de aumentar los tipos 1.000 2,40 2,50 
de imposición que están sujetos 2.500 6,00 7.50 
a esta ley del Timbre; y yo afir- 10.000 30,00 30,00 
mo que con este criterio, que no 15.000 60.00 52,00 

le casuística de la materia que | se ha querido modificar, se co- 25.000 60,00 100,00 
comprende, debe ser una ley de ¡ meíen verdaderas injusticias, in- 35.000 120,00 175.00 

^ Bases !a que autorice al ministro j justicias porque eMmpuesto no 50 000 120.00 300.00 
de Hacienda para articular des- tiene aquella proporcionalidad. 75.000 210,00 600.00 
pués una ley definitiva, sin vul- aquella equidad, aquella progre- 100.000 300,00 1.000,00 

jnerar en nada los preceptos de sividad que deben tener en los 200.000 660,00 1.500,00 
• la ley de Bases que podría des- tipos elevados todos aquellos % l A- * A • * 
pués cualquier diputado discutir impuestos sometidos a una re- Con esto, señores diputados, jeto sometido al pago de este 
o reclamar en la Cámara sobre guiación fiscal. Y así vemos, por n0 se mermarían en nada los tributo; pero a mí me parece qne 
alguna extralimiíación que al In- ejemplo, señores diputados, que ingresos del Tesoro, sino que, dentro de esta base está atribuí-
terpretar las bases hubiera podi- en eí artículo 15 de la ley vigente por el contrario, hasta segura- da esta facultad, con ia amplitud 

|do cometer el ssñor ministro de del Timbre, en lo que se refiere racnte aurnentarían y además se que contiene, a! ministro de Ha-
Hacienda- ; a la tributación por documentos cumple una norma fundamental cienda para articular la ley. S i 

Pero no es este el problema; públicos, e! tanto por ciento que en materia tributaria, que con- ello no fuera así, yo rogaría a la 
|yo quiero comentar brevísima- corresponde satisfacer, según la siste en que los tipos superiores Comisión que encontrara una 
mente este proyecto de ley de cuantía de la escala que allí se p3gUñn más que ios inferiores fórmula adecuada para que puc-
Bases y hacer algunas observa-; establece, resulta, con arregío a;con:í0 corresponde a la justicia da realizarse esta justicia contri
ciones que me ha sugerido la determinados capitales, con !os|de íodo impUesl0 indirecto de butiva en la nueva ley del Tim-
realidad para ver si el señor mi- ; tipos de imposición siguientes: !esta naturaleza que necesaria- bre que haga el señor ministro 
nistrode Hacienda, ai articular! CopzX 2,40 por 100 tributan i ínenje debe ser pr0gre3iVOí de Hacienda con arreglo a l a 
la ley, las considera aprovecha-j los v/iiores de 50 pesetas; 1,20. j Desearía yo que, dentro del autorización votada por las Cor-
bles, y con esto me daré por los de 100; 0,60, los de 5.000.01,1 at?artado B de este proyecto de íes, 
cumplido y pagado de la Ínter- 0.48. los de 500.01. 2 500.01. j iey> eSmviera incluida esta fa- Y voy ahora a mencionar otro 
vención que me atrevo a hacer 512.500 01 y 2.000,01. cu,íad> porqüe e! oíro día el se. a8pecío> que es e! d¿ !os t[ 
consumiendo un turno en la dis-i Con el 0,40. 1.500.01. ñor ministro de Hacienda, al di- fijos. En el tipo fijo hay tesfa-
cusión de totalidad del proyectoj Con el 0 36. 1.000.01. rlgirse a la Cámara y analizar meníos c o m o el testamento 
de ley modificando el impuesto | Con e.i 0 24, 500.1.000, 1.500. |as ieye8 tributarias, que tenían abierto, cuyo primer pliego se 
^'Timbre. ; 2.500 o 000. 12.500, 25.000 y Un aumento sobre los conceptos'reintegra con 12 pesetas y hay 

E n e ! apartado A del artículo .50.000. I que ahora figuran en las leyes, testamentos, como el cerrado y 
1.° se determina que <se autor! \ Es decir, señores, que no hay | decía que no se podía improvi- todas las demás clames, en que 

sar un órgano adecuado para eí primer pliego de la copia que za ai ministro de Hacienda para-justeza en la aplicación de esta 
la elevación, en una o varias ley del Timbre a los diferentes 

E l verdadero ANI S, que tuda persones de bisen gusto 

Prefiere, por ser el mejor de iodos los A N i S ^ D O s r d c S ' 

Hladoa a vapor. 

Embotellado y a granel puede pedirse a !a Fábr i ca de 

P A S C U A L F R A N C O en M^nreal de! Campo y a la S u -

«üraa! de Teruel, Avenida de la República, 14. 

veces, de las tarifas en un tanto 
por ciento que no podrá exceder 
del 25. excepto en las cuotas in
feriores a una peseta, en las que 
el Timbre de 015 podrá elevar
se a 0'23 y ei de 0*30 a 0'40 ó 
0'50, según los casos» 

que por ello tributan, porque 
el mayor gravamen correspon 
de al 2,40 por 100 a los valo-
resinferiores a 100 p e s e t a s , 
y en la escala de capitales de 
capitales de mayor valor corres
ponde un tanto por ciento de tri-

Este parece un precepto de ca- buíación menor a aquellos oíros 
rácter general; es decir, que po
ne un límite, una tasa, un tope 
para que este aumento de ¡a tri
butación del Timbre no pueda 
exceder de la cantidad que aquí 
se fija y para lo cual se concede 
autorización al ministro de Ha

de valor más reducido. Las es
calas, además, son poco flexi 

recaudar oíros tributos como, se expide tributa con 60 pesetas, 
por ejemplo, el establecido so- Y yo digo a su señoría, señor 
bre ia reñía, porque no eslaban minisíro de Hacienda,¿hay dere-
capacitados los órganos encar cho a que suceda esto en la ley 
gados de la recaudación ni, acá- del Timbre? ¿Qué dlft renda hay 
so, tampoco los contribuyentes, euíre el íesíamenío otorgado an-
Pues yo digo a su señoría que te notario y los demás? ¿Es que 
esía escala movible más flexible, acaso muchos de los íesíamen-
más jusía y más progresiva no ios que regula el Código civil no 
modifica en nada la esírucíura responden a momeníos. a cir-
del impuesto del Timbre y sólo cun^íancias. a casos en los cua-

bles y con ello se comeíe una" equivale a que el señor ministro les el íesíador no puede acudir 
grave injusticia, por las razones'd; Hacienda, dando mayor fie- a notario, porque no lo hay o 
que acabo de apuníar. i xlbilidad a ios tipos de imposi- porque el íesíador se halla aque-

Por cuanto se refiere a lo que jción; los haga más justos y pro- jado de una enfermedad, que tal 
es materia general de tributación perdonados a la cuanfía de! ob- vez ha coníraído en época d 
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epidemia y tiene que otorgar el tributación y de los ingresos que 
testamento ante testigos o ante supone para el Estado esta ey 
el párroco? ¿Hay derecho para de! Timbre, no se dé partíctpa-

con arreglo a una escala d ó n a l a Compañía Arrendata-
fija se pague en un caso 12 pe- ria de Tabacos. Creo que en es 
setas y en otro 60? Yo digo a te asunto como en otros muchos 
su señoría que ésta es una de de monopolios disfrutados por 
las mayores injusticias que tiene Compañías que tienen v ^ 9 ^ " 
!a ley del Timbre, porque en, ras prebendas del Estado, ta 
ciertos casos ios herederos han República, por justiaa por de-
de acudir al juez para protocoIH ccncia y por moralidad publicd. 
zar el testamento y en otros ca-' debe hacer una revisión, some-
sos ha de elevarlo a escritura tiéndolos a las leyes instas que 
pública y entonces tributa tam-; se dicten para que no 
b:én por el Timbre correspon-! abusos de ninguna especie 
diente con arreglo a la jurisdic-!es que aquí se obliga al contri
ción contenciosa y después lo i buyente a efectuar directamente 
tiene que incorporar al proíoco-, los ingresos en metálico, en las 
lo de un notario y se ve obliga - i Cajas del Tesoro, y digo a su 
do a ¡ributar en la expedición de señoría y digo a la Cámara; 
la copia con 60 pesetas. Este es 

existan 
Pero 

Después d«í cierre de las 
minas de Ojos Negros cié considerarán exceptuados ^ redacción definitiva de la 1^ 

.ui timbre del Estado los docu-, del Timbre. Si entre los mate-
^ I Z ^ Pro-: ríales que he aportado hay algo | c d e 4 Q 0 { a m l 
L e l a s que hayan de surtirefec-; aprovechable, yo estare muy, 
,o dentro de sus respectivos te-'pagado de mi intervención; s l j 
rritorios, siempre que estén dí-

. . . . : . , i , . , . „ o · . > r l « . S on »1 Àr% 

recibidas 

ml* 
noticias 

un trato de desigualdad irritante 
a favor del testamento que se 
otorga ante notario; porque hay 
que hacerse a la idea, señores 
diputados, de que el testamento j 
no es únicamente un acto por el 
cual se transmiten bienes; que 

cuando se trata de documentos 
que se otorgan en capitales don
de existen oficinas de Hacienda 
y donde hay sucursal del Banco 

así no fuera, ruego a los seño - j 
rectamente interesadas en el do res diputados que me perdonen i 
curnento cualquier persona o en por haber ocupado durante ai ¡ Según 
tldadque tenga su vecindad o gunos momentos la atención de pueblo de Ojos Negros, 
domicilio en las citadas provin- la Cámaiá. (Aplausos.) ; r |unes h^ían cerrado por 
cias.» Como saben su señoría y E l señor Franco: Pido la pa- :'cotnpjeto ]as m'ms de hierr0 
la Cámara, se exige un requisi- labra. \ é . m,!n¡cipals 
to formal, o sea que el docu- h! señor p'^sidente: La tiene u ^ u u r 
mento, acto o contrato se en- u s e ñ o r í a , [quedando únicamente vanos 
cueníren otorgados en las pro- E l señor Franco: Na^ia más empleados para la custodia 
vincias, y se exige que los ofor que unas breves palabras para ¿e\ materia! y edificios de la 

de cafas contestar el elocuente y clocu'' ¡ A p r e s a 
mentado discurso que acaba de ; ^ consec,jenc}a se ha 
pronunciar mi querido amigo 
señor Feced. ?creado un verdadero conflicto 

ndiscutibiemeníe tengo que obrero en la localidad, pues 

Blibao-ValsHcia, 70. • 
Irún Donostín, 2.0- u ^ í a 

Barcelona, 3-2; C t t ^ H 
Athíétic xM^ria. Olí 
Oviedo,2 0; c m i ^ . p H ; 

Coraña-Celta, 5 o 

CALAMOCHA 

«Porti 

gantes sean vecinos 
provincias sometidas a concler 
ío económico con el Estado y 
que el documento surta sus efec 
tos también en estas provincias 

C o m o aaun.ciamos 
mente, el (Jomíago se d-PürtllI>5l 
«Copa Caiamocha» en i r^i^H 
pos Cmb Deaortivn „ lQse m. portivo y v c 
pues el Aihietic se h.̂  f 
cou ei aatiguo eqaip0 l{¡ Ustl 

A las tres y medía, y 
denes del stftjr Mazóa las 

• 

equipos ai campo, siTnan41611̂  
nadísimos por ei Lunero ĉio, 
coque, pess a la desaj,! 
temperatura, se ha desbord a 1 
el campo de deportes. 0e 

Los «deportivos» eií¿e 
de concierto económico. Y el ar- compartir muchas de las afirma-'quedan unas 400 familias -enL favor del aira, v i é i u ? 1 ! ^ 
tículo 1.° adicional de la ¡ey del dones que ha hecho el señor espantosa miseria. Algunas tsrimo muy acosado, pe^1 ví, 
Timbre ce 11 de mayo de 1926, Feced respecto a la ley del Tím ^ é s^as p0caS) han emigra-Ia la in£árveacióa d a l a d t í f ^ 

marcar, y hay aum JoTjffri 

nos». 
avancas 

El primer .goal..-Riv 
:1 balón a Lucia, y éste 

, pase matemático, ceatiV d! !a 
recogido a la madia vu-Uap' 0 

E l conflicto es verdadera- centro delantero Serrano, qU4 J' 

de España, no hay absoluta-jdice: «Los documentos excep- bre. Ha recogido todas aquellas , ^ las del coto minero y mu- rojosao 
mente ninguna dificultad; pero . tuados del timbre de! Estado en ; críticas que se han hecho siem- j ' , , pq<í„0 J ^ J n i i p K j n QMI0-

en los lugares, en los sitios don-1 las Provincias Vascongadas y , pre por los mas ilustres teóricos i cnas aet CUÒLV uei pueu o yu., 
de no existan ni oficinas de Ha Navarra, mientras duren loa en esta materia, señalando de-1 dan Sin recursos y Sin los ca-

^ ^ M o ^ í o a c z p t ó pa- cienda ni tampoco sucursal del; conciertos vlgemes. serán sola-j feetos de la ley que. como sabe j bezas de familia que han 83-
írimonial y económico, sino que ' Banco de España, yo no sé dón - i mente los que se expidan u olor- su señoría, nacen la mayor par- ¡ |¡(j0 a buscar trabajo en otros 
tiem> un conceoto más hondo y ¡ de se van a realizar estos ingre- guen dentro de su territorio por te de Igs veces de que muchos j 
más humano en el cual se hacen sos. Yo me atrevería a proponer personas vecinas o domiciliadas | de sus conceptos henen un orí 

a su señoría que estos ingresos (elemento formal y elemento per- gen empírico. Ahora de lo qu. „tprr^ñr p . ^ rnnÍH convierte ea tanto, p,Se .r,15 
se hicieran ante el representante sonal de la relación jurídica que se trata es de mejorar la ley ex.s- mente aterraaor. rara conju midable ^ . ^ ^ Q * * 1 ^ 
de la Compañía Arrendataria de exige !a tributación por el im-|tente, pero creo que la Admlnis- rarlo se celebró el día 6 de!. LosrojUbsse eacoragír*' 

. Tabacos, sin que perciba por puesto de Timbre), y que dentrojtración y el señor ministro de actual una reunión de fuerzas 'ven busa.s jugadas de Em'' 
chos consejos que deseamos dar estos ingresos ninguna canil - de ellas (de las provincias de j Hacienda han de recoger las v ivas 8n el Ayuntamiento, las Gran^s y J;rlcó, pero QOCOD! 
a las personas ligadas por lazos dad, o. siguiendo un criterio pa concierto) hayan de surtir todos ¡sugerencias de su sen aue acordaron comisionar al £aea marc^. ya que Melcb 

jue en ellas ralclo al que se sigue en Dere- sus efectos. Los que no reúnan d< 
i voluntad chos reales, que se hagan estos esos tres requisitos serán expe- el 
lueríc. Por ingresos ante los liquidadores didos en el papel del timbre se- ley 

lo tanto, el testamento no tiene del impuesto de Derechos rea- gún su clase y cuantíj.» E s de- En lo que se refiere a otros Pascual Sánchez Viilén y se-¡ ^aei segando, los del«aofl9, 
sólo este concepto patrimonial, les, y que después, a! final de cir, que hay una corresponden • puntos concretos, como son las cretarÍQ del Ayuntamiento, i ̂ ^ e 3 ^ ií£V^ianos f l 2 ^ 
sino un contenido mucho más mes, ingresen en las arcas del cia exacta entre lo que dispone; injusticias que se observan en don Alejandro Rubio, para >ias veces v ^ r ^ Chataa V4' 
compiejo en cuanto a los dere- Tesoro, como se realiza ahora hy del Concierto económico y j las escalas por falta de adapta- ue sin pérdida de momento!coa E s c o r i é ; s l t o c ™ ^ 
chos y obligaciones que se quie por el impuesto de Derechos rea- la ley del Timbre sn cuanto a! clón de hpos y clases, quiero . 0 F 1 •+ 1 emp te ^ 
re dejar establecidos. les entre el día 25 y ei 30 de ca- elemento personal y al elemen-j hacer constar que precisamente se Pt'f Sonaran en la capitel. Ea aa*a <mile . . 

Y ahora voy a esbozar ligerí- dames. No hay derecho a que Jo forma!, pero surge la dlacre-j una de las autorizaciones que se para gestionarla solución de :tan| pamado bien M e l c ï 
simemeníe otro problema, que los interesados tengan que rea-jpaneia en cuanto se refiere a lo piden en este proyecto que hoy la crisis. a el saque, roza el balón ^ 
es e! de la tributación en los ca- lizar estos ingresos en las arcasj que pudiera llamarse el eVmon - |se trac a examen de las Cortes, & ^1 efecto, dichos comi-'defen a»' coaced.endo el señor 
sos de jurisdicción contenciosa, del Tesoro cuando residen en;to real, porque el Çonclerto es. para suplir, para modificar, sjonados ^ v-si{ado a| zóa «penalty>. LotiraEnülio 
Señores diputados, es un absur- lugares donde no existen esas!económico habla de efecíos y la para corregir e§as deficiencias * . 'u , . ' ímuy bien, siendo el goal de em·'í 
do cómo se tributa en losca- arcas del Tesoro, porque supon-! ley del Timbre habla de todos que presenta la ley, A n ' 0r5IVl!' PU i Pal:e'Y con domiriio alterno, ÍCP I 
sos de litigios entablados ante dria una molestia excesiva. Por'sus efectos. Yo sé que han sur-j Y en cuanto al ú'íimo aspecto ^08 9 Cortes señores Vllate -mina este emocionante pitttdo. I 
los Tribunales de Justicia. Se esa razón, creo que en la ley se|gido muchas dificultades y porlde esta cuestión, apuntado por la e íranzo y presidente de la 1 El próximo domingo, se jogirá 
tributa por el pape! que se em- debe establecer que c! ingreso se "esto lo expongo ante su sefiorfa'el señor Feced. creo que no es D putación, don Ramón Se-ie! desem{>:ít8' 
plea, con arreglo a una escala haga ante los liquidadores del'y a la Cámara pars que se acia- precisamente a la Comisión a la g,!ra qUieReg han orometid ) 
gradual que se establece para Impuesto de Derechos reales o. re este concepto, Se olorga una que toca entrar en el examen de 

I 

T R A C ATA 

cada 
cuantía. 

litigio, atendiendo a su ante los representantes de la escritura por valor, supongamos un punto por extremo delicado interceder para resolver tan, 
Y yo os digo: estoes Compañía Arrendataria de Ta-1 de 5 millones de pesetas, cuyos. que se refiere a uno de los más 

una barbaridad jurídica, esto es bacos, siquiera no perciban de- otorgantes son vascongados o vidriosos extremos de nuestro'^ 
una barbaridad fiscal, porque la vengo alguno por estos ingre-¡ navarros, que se ha autorizado 1 sistema tributarlo. 

crítica situación. 

ír.butaclón se hace depender del sos; pero como su señoría pare-1 en EMibao, y ailí llenen bienes 
número de pliegos que se em ce que tiene el criterio de que sea Inmuebles por valor de 2 millo-
plean en el litigio, y así puede en las arcas del Tesoro, por eso'nes y medio de pgseí^s y fuera 
darse el caso de que un pleito ofrezco los liquidadores del im-¡de Bilbao, en territorio sometido 
de 5.000 pesetas llegue a aseen- puesto de Derechos reales. Yo al Derecho común, tienen bienes 
der la tributación hasta 1.000 e bien sé que a estos funcionarlos]por valor de 500.000 pesetas, 
incluso a absorber por completo se les carga con una obligación ¿Sabéis, señorea diputados, lo 
la cantidad litigiosa, según sean más, cual es el que liquiden, ex- ¡que sucede? Pues que lieg.i a 
ios conocimientos o el estilo del tiendan las cartas de pago y | surtir efectos en cualquier Regis-
ieírado, los medios de prueba realicen e! cobro y, sin embargo, jiro de la Propiedad u oficina del 
que se propongan, las dillgen-'no tengan ninguna participación' Estado situado en terpítoijo eje 
cías útiles o inútiles que se prac- ; en esto; pero yo creo que como1 Derecho fiscal coman, y surge 
liquen o según que e letrado se ya intervienen en la liquidación'la dificultad de si h;iy que pagar 
pierda en las frondosidades de; de Derechos reales, se les puede por los 3 millones o si hay que 
nuestras leyes de procedimien-j obligar a realizar este servicio, pagrir por las 500.000 pesetas, 
ios. Yo estimo por ello, señor ¡y. en todo caso, si su señoría lo valor de los bienes que están 
ministro de Hacienda, que en lo ; cree oportuno, puede fijar en el sitos fuera del territorio foral, 
referente a la jurisdición conten• [articulado de la ley la cantidad Yo le digo a sn señoría, con to-
ciosa debe establecerse una írl-jquele parezca, como oportuna do el respeto que me merece y 
butacion de un timbre mínimo compensación de los g.stos y aunque no tengan ningún valar 
para todas las acmac.ones y, trabajos que origine este servi-ni eficacia las consideraciones 
después, al formahz.rse el plei- ciot y con ello se ha resuelto que expongo ante ja Cámara. 
to. que se satisfaga una cantidad festa cuestión. j qiie se de5e seguir eI ^ cri: 

Y ahora, señores diputados, i terio que se aplica en Derechos 
fmalmeníe. voy a molestar vues- i reales: que se determine concre-
ira atención con un asunto que | lamente que sólo se tributará por 
c nsidero de excepcional impor-jlas 500.000 poseías, valor de lo^ 
toncia y que se refiere a \a íri-j bienes inmuebles situados fuera 

El señor Feced: Pido la 
labra. 

I 
E l señor presidente: La ijene 1 

su señoría. J F O O T B A L L 
El señor Feced: Brevísima-: Ya tienen dos pun 

mente, para agradecer a' señor C4mpeo?iato local, los equipos pri-

VIAJEROS 

\ Han llegado: 
i Ds Barc?lot3a el teoíeatí deh 
' genieros don Tomás Atensio. 

D i Denia el comsreia^t-
Franco las palabras que acaba >^ro y seguadoi4specUvamenté, Fra»cisco Torrrgross. 
de pronunciar y para dec'r a es d2 ^ Olímpica y Rápid. ' - D2 Manresl de! Campo lasfj 
te señor diputado y a la Cámara '. L'·)S P e í d o s celebráronse, por fioriti Vitorina fnan. 
que a! hacer estas sugestiones lnconVéíSÍe^£ deú'tiraa hora, en ^ r s , ÀM.. . . _ ^ 1 
no he persegu.do otra tmalldad eí «W Rípid, siendo ^ c ^ ^ i ^ T 
que ia de establecer sobre bases sen<:,̂ os por los verdaderos aü Catastro don Ean<",e Ctlá-
más armes, más fustas, más "f3403' "o tsmieroa * i ' - D y . Manzanera el rioíp»1' 
raciónale, y más equitativas lo ,c'e"0'1reinilnt3· i ̂ 46 i e la D i P ^ l a a y q«rM' 
que debe J , ta futía e M e V ^ f J ^ ^ , ^ ^ * » » ^ 
Timbre. Y para afirmar tam^n ^ S s S n t ^ S m J s i 

de la auíorlzadón 1 ^ victom por 3 0, y es que la d- * Han salido: 

concedida a! señor ministro de fsnsa Muñ^Saez^'cosa'seria J ,rPara M?áññ el ^ ^ L L " 
Hacienda, con la amplitud con, ^Pecialmente Manolico S aez! f ^ q 0 
que se le otorga por las Cortes,1 ^chacho lleno de afición y con¡na;Str0, 
pueden recogerse, mejorándo-!amplio ^aiinio sobre el balón. j ~ P-̂ ra Barcelona el concejaUofl 

como es natural, mucha»!^e®,?¡^s de haber proporcioQa^oÍMaau^ Bosch. 
— Para Lech'jgo el secretario & 
aquel Ayuntamiento s^ñor Pie' 
rrad. 
- Para Madrid sale esta flocli* 
nuestro director y diputado a Cof 
tes don Gregorio VUatela. 

del 5 por lOOsobn? la cuantía li
tigiosa, cantidad que bastaría 
que dictara una providencia el 
juez para que ei demandante pa
gara el 2,50 por 100 y el deman-
d 3do, al comparecer, el 2,50 tam- butación por Timbre de las re -
bién; haciéndose el ingreso en!giones sometidas a concierto 
metálico ó por timbre, en los económico con el Estado. Qule-
orgamsrnos compelentes, según 
lo considere acertado su seño
ría, con arreglo a esta acepta
ción del 5 por 100. Esto es justo, 
equitativo y racional; lo otro es 
someter esta tributación a un 
criterio absurdo, con el empleo 
de un tipo de imposición que 
muchas veces no responde a lo 
que debe ser la esencia de estas 
leyes tributarias. 

Me parece acertado, señor mi
nistro de H¿!cicnda y señores di
putados, el que de! aumento de 

ro, señor Carner, que su seño
ría fije en la ley el criterio sobre 
este particular, que desapaiezca 
la ambigüsdad que ahora existe, 
porque verdaderamente es gran
de la confusión que reina en es
ta materia, y lo mismo el Estado 

del territorio sometido al Con
cierto económico. Esto '<s lo que 
constituye una verdadera justi 
cía tributaria y esta solución, 
además de ser justa, conviene a 
los que habitan, a los vecinos, a 
los domiciliados en las regiones 
sometidas a concierto económi
co y a los intereses del Estado. 

Señores diputados perdonad-

M J U » , ,;• t ! ' , U a . V J ¡ » i . * r 

dé las indicaciones que he he-; • 1CÜ momentos de emoción 
cho, con la* que no he p r e t e n d í - ^ I ^ f ^ 0 éí ^ ^ e r -

que los habitantes de regiones me si he hecho en un discurso 
forales, necesitan que esté clara-;de totalidad todas estas obser 
mente determinado. j vaciones a la Cámara y al señor 

el artículo 35, párrafo : ministro de Hacienda. Con ello ' 
cuarto del concierto económico no he perseguido otra finalidad 
con las Provincias Vasconga
das de 25 de diciembre de 1926: 

sino la de aportar mis escasos 
conocimientos en esta materia a 

Hacienda ni a la Comisión, pues 
ya sé que uno y otra y los ele 
meníos técnicos que han de co
laborar en esta ley tienen pro
fundos conocimientos de la ma
teria, sino prestar mi modesto 
concurso, y con la mejor inten
ción, a esta obra de modifica
ción de la ley del Timbre, que 
ha abordado también en la refor 
ma tributaria e! señor ministro 
de Hacienda. Y nada más. 

'iiiiniüiiiuiyniiüJiíiB iiiiiiíi i i i i i i i i i i i i i i i iüiiüüíniiiiiiiüüiiiiinniiiiiiD 
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Macho celebraremos su rápida 
curación y que ese percance no 
ssa causa para retira* s • del toat 
áalli en cayo deporte promets ser 
uaa figura local. 

Por la tarde, también el viento 
.loiesto mucho. U Olímpica 
gó e primer tiempo a favor ¿el 
v^ntoylos ath'.éücos consiguió 
^.mantenerse intactos, sin 

gue .es perforaran ia puerta hasta 
4 SegUQ£i0 ^ P a , en el cual Íes 

«arcaron cuatro goals, contra 
ujo. Jiste equipo se agotó en los 

rimeros t r e i n t a minutos de 
Juego. 

H. resultado de los partidos de 
tapeonato, celebrados anteayer 
• Sspañi, fué: 
Madrid Arenas, 4-0; Athletic 

ENFERMOS 
E l catedrático don José R ^0' 

que sufre la fractura de un p*6 ^ 
consecaencia de una cdda caso3» 
se encuentra bastante más a W 
do. 

Mosqueruela. — E ! vecino ^ 
Puertomingalvo Ruperto Gard» 
Gil, de 47 años, por resc-ntimi^' 
tos familiares, maltrató y a?ai¿ 
al joven Fermín Gil Coloia^r»» 
17 años, causándole lesiones ^ 
pronóstico leve. 
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Dos mineros, al prender fue
go a unos barrenos, se refu

gian en una galería, pere
ciendo asfixiados 

El sábado dimos cuentr. de que 
en uaa mina tía carbón de Esca
cha habían perecido asfixiados 
¿oS obreros. 

Hoy podemos ampliar la noti
cia, añadiendo que el ti iste suce
so ocurrió al prender fuego a unos 
barrenos y preteedar las víctimas 
resguardarse en uaa galería que 
se hallab-i obstruida. 

Los muertos son los vecinos de 
Escucha Joíé Martín Rabio y L a 
cas Navarro Martín, de 29 y 31 
gfios respectivamente, ambos ca
sados y con hijos de corta edad. 

• • 
Ea señal de duelo los obreros 

de dicha cuenca minera gbando 
caion el trabajo durante 24 ho
ras. 

E l entierro de las víctimas se 
verificó dentro del mayor ordin, 
constituyendo uaa manifestación 
de duelo. 

El gobernador civil se personó 
en el lugar del accidente, dando 
el pésame a las familias de los 
desventurados obreros, a las cuá
les abrirá dos cartillas de la Caja 
de Ahorro?, 

L·é 

Los mineros del pueblo de Ari-
ño han anunciado la declaración 
de lahue ígay ante esto el dda-
gado regional del Trabajo ha ofi
ciado al alcalde para que inter
venga, proponiendo como fórmu
la de solución del conflicto pagar 
los jornales como en las minas de 
Utrlllas. 

(Servicio directo con !a 
Agencia Prensa Latina, 

de Madrid) 

r ¡ o 

Teatro Marín 
E l domingo y lunes se rodó «El 

desfile del amor». 
En la función de tarde del do

mingo se interrumpió varias ve
ces la proyección, debido sin du
da a la falta de fluido. 

L a película gustó. 

E l jueves «Izaros»; por Ramón 
Novarro, y el domingo «La ley 
del harem», por José Mógica. 

¿ I Dirección Gerencia da la 
Saciedad de Autores esp .ñoles 
ha nombrado a don Antonio O bóa 
represtntante de la Sociedad de 
Autores españoles de Andorra, 
para que perciba ios derechos de 
representación y ejecución de las 
obras dá todos ios Autores espa
ñoles y extranjeros. 

Esnoínbrado j^f.; de Habilita
ción de todo el personal depen
diente del Iistituto geográfico, 
incluso los portaros de Ministerio 
para la previne.^ de Teruel, a don 
Anselmo Sanz S arrano. 

W t i H l l l 

Datos facilitados en el Juzgado 
municipal: 

Nacimientos. — Isabel Albaj'ez 
Palacín, hijo de Rufino y Martina. 

Carlos Joaquín Tomás Asensio, 
de Carlos y Gregorià. 

Fidela Galindo Vicente, de Ba 
sillo y Antonia. 

Defunciones. -Mariana Sebas-

Esto es lo que debe alegrarnos | estas obras constituyan una agra-
a los que mantenemos cada día pación para la construcció» üe 

¡ más firme nuestra fe república- todas las obras hidráulicas de ÜS 
na.» ¡paña. 

Tomaron los signieates acuer
dos: 

Tustificar la repulsa de esa fór-
Madrid, 8 . -E l domingo se c u m - j ! ^ 

Madrid, 8.---Interrogado donj pHeron 327 días de la proclama-1 visitar al ministro de Obras pá-
Miguel Maura acerca de su actUri j ción de la República, uno ^^jbi icas para entregarle un escrito 
ció» en el partido conservador en que duró la primera república es" j protesta. 

Burgos 
Burgos, 8.—Ayer, en el teatro 

Convocar a una asamblea gene
ral de contratistas para que a la 
vista de las gestiones realizadas 
se decida la actitud que adopta
rían en el caso de que prosperase 
la fórmula. 

los actuales momentos, ha mani- {pañola. 
festa do lo siguiente: 

«Quien no ame sinceramente a j 
la República, fquien no sea repu- j 
biieano convencido dispuesto co • i 
mo fo a defenderla hasta con ios! 
dientes, no estará conmigo. (castilla, pronunció el señor Al-

Esta profesión de fe república- bornoz un discurso de propagan 
na es imprescindible. | da d2l partido Radical Socialista, 

La República es una cosa sus |¿jcieEl(i0 qUe las Cortes actuales 
tantiva, es la democracia y san- j representan la verdadera libertad 
gre de España. ; de la nación. 

No quiero republicanos tibios, \ Censnró a ¡as derechas, recor-
sino convencidos. ? dando ]fiS CRmpriMs dei cura San- guíente nota: 

Y a soy conservador en la pura' fcl r r „ v nníi rnmcti^ rmeldsdes «Dentro de breves días se proce 

mando don Marcelino Domingo y 
qu« abandonaba el Consejo por
que tenía que asistir a un lunch 
que le ofrecía la colonia nortea
mericana. 

La nota oficiosa dice así: 
Presidencia.—Dió cueatade las 

conservaciones qae en Ginebra 
ha sostenido el ministro español 
señor Zulueta con el presidente 
francés, sobre convenios comer
ciales. 

Guerra.—Se aprobaron varios 
expedientes de personal y mate-
rial. 

lasrrucdóa pública.— E x p e • 
diente sobre el grupo escolar Joa
quín Costa, de Graus. 

Comunicaciones.—Dacreto re-
E a el Ministerio de | organizando el servicio rural de Madrid, 8.-

Estado facilitaron anoche la si-

• ta Cruz, que cometía crueldades 
esencia de la palabra con la realí- > inYocmáo ei Eombre de Dios, 
dad de los tiempos que vivimos, ] Los radicales socialistas ansian 
un conservadurismo dinámico >una ^ , . 5 ^ moderna, demo 
que desde luego nada tiene que crátlcs y recta, 
ver con aquel conservadurismo | Despaé3 ei Sefior Albornoz fué 
del antiguo régimen equivalente; ob aiado coa un banquete y 
a un acatamiento de todos los pri-: promnrj6 otro decurso, afirman 
vllegios. I (jo qtle el pr0grama radical socia-

En cuanto a la formación de mi usta se adapta a las realidades ac-
partido, estoy empleando una tác 
tica que pudiéramos llamar anti
española por ser contraria a la 
usada hasta ahora en nuestro país, 
es decir, qufe no busco hombres, 
sino que espero qu Í vengan ellos. 

Hay un núcleo|de diez y seis di 
putados qus me dan célula parla
mentaria y una gran cantidad de 
elementos que aumenta cada díi, 
y otros que espero vejngan cuando 

vanos ie 

El gobernador civil nos nnsi 
f ¿stó que hoy ha levantado la sus 
pensión de los centros de la C. 
N. T . de los pueb'.os de Mas de 
las Matas, Valderrobres, Beceite, 
Monroyo, Calaceite, Torre d?l 
Compte, Agu iviv.i y Alcorisa. 

Er>tos siudicatos se hall.bin 
clausurados con motivo de los su 
cesos revolucionarios ea la pro 
vincia. 

t!áa Buj, dü 74 años, a coasecuen ise convenzan de que Lerroux j 
cia de enteritis crónica. Benefi | mantiene Integra su ideología, j 
cencía. Sé que algunas derechí-s me! 

Cef ¿riño Martín Muñoz, de 53 acusan d? avanzado, pero son las • 
añis. de skoch trau Jático. Hos i brechas extremistas que no me | 
pita!. / ! interesan ni las quiero. 

Marina/'Martínez Alijarde, dei Me refisro a ctras más discre-
2 años, de tuberculosis glangíos tas» ^ Vñn curando del saram 
intestinos. Viüaspesa. j VÏÓTl J convenciéndose de que el 

Joaquina Garz;¿áa, de 78 años, i asuerismo constitucional a nada 
de s-nectud. Plaza 14 de Abril, 6. i conduce. 

Matrimonios.—Ninguno. | Llamo «asuerismo» a ese afán 
(de hurgarle k s narices a la Cons-

a s K O i m ™ . titución, buscándole el trigémino. 
I La Constitución está hecha y 

Cl© i tny que acatarla y cumplirlñ.» 
I E l señor Maura tiene montada 
í una especia de escuela de gober-

Se suicida, arrojándose a ia!nadores' <Jtte contiene un estudio 

tüales. 
Atacó a los conglomerados po 

Uticos, censurando a ios menár 
quicos que se ofrecen a colaborar 
con la República. 

Esta se halla llena de enemigos, 
a los que se debe extirpar. 

Ensalzó a las Cortes, diciendo 
que ahora no se derriba a los Go 
bienios en la calle, sino en el Par 
lamento. 

Els íñor Albornoz fué ovacio 
nado constantemente. 

caUe desde la ventana 
del retrete 

El domingo, sobre las once de 
la mañ na, el vecino Agapito Rué 
te Azpirazu, de 80 años, viudo y 
natural de Villafraaca (N^varr*), 
que habitaba en la calle Tras del 
Mrrcado, puso fia a su vida, arro
jándose a la calle desde la venta
na del retrete. 

Pocos momentos después dejó 
de existir. 

Parece ser que el motivo del 
suicidio ha sido el que el interfac-
to tenía la monomanía de creer 
ser uaa carga para su familia. 

docum n'ado y práctico de cada 

Ha muerto Brfand 

dia da la tarde, falleció Arístides 
Brland, que fué jefe del Gcbierao 
y ministro de Negocios extranje
ros en muchos Gabinetes. 

E l triste desenlace ha sobrevé 
nido ea su domicilio. Avenida de 
Clever. 

Correos. 
Trabsjo.—Espediente s o b r e 

pensión a un obrero. 
De Obras públicas no se facilitó 

puesto ea 

Se suicida un de 

derá a firmar en Roma el nuevo 
Convenio comercial regulando el 
intercambio de productos entre | nota por no haberse 
EspañaeItalia, el que se espera haj ntopío los proyectos, 
de facilitar y establecer estrechas 
relaciones comerciales entre am
bos psíses. 

E l acuefdo está basado en la 
habilitación de trato recíproco de 
nación más favorecida. 

Hasta la fecha de entrada en vi
gor de este Convenio ambas par
tes han decidido prorrogar la vi
gencia del Tratado anterior.» 

Barcelona, 8 . - E n los calabo^ 
zosde la jefatura de policía, el 
súbdlto alemán Rodolfo Ralph, 
puso fin a su vida ahorcándose. 

Dicho individuo estaba deteaí-
La reforma d C la jkopor haber intentado asesinar 

j ^ . , 4 . . . 1 al cónsul de su país. 

Guardia civil 
Madrid, 8 . - E l general Cabane» S O C Í C d a d de IdS 

lias ha hecho unas declaraciones 
ea las qus ha negado que se va 
yan a dictar nuevas normas para ¡ Giïiebraí 8.-Esta tarde se vuel-
ia Guardia civil. f , , , . «> J 1 « * > • v - i. • , s ve a reunir la sociedad de las Na-Este Cuerpo tiene un historial jTÇ **1 
dignísimo y debe coatiauarlo, (ci(,nes Para tratar del contllcto S&J^^&TJiSZ reglamento. jehinc p p o a é . 

E l Gobierno quiere que se ten- En esta reunida se cree interj 
ga el mayor respeto para la Gaar- vnnává d mÍBÍStro español sefior 
dia civil, puïs sia ella ao podría 7 . 
impedirse la actuacióa de la gea- 5 u U2 a· 
te que vive al margen de la ley. • 1 ^ • x ^ 1 * 

La mejora de este Cuerpo con- IMUeVa jeiC aC pOlí-
siste en la motorización de los ser
vicios, dotándolos de automóviles 
y camiones. 

Se mejorarán los habares mo
destos, hoy desproporcionados en 
relación con el coste de la vida. 

Madrid» 8.—A primera hora de 
la tarde de ayer, un grupo de es
tudiantes se dirigió por la gran 
Vía y calle de Alcalá al ministe-

provlacia por los hombres queí rio ds la Guerra. 

Esta tarde, a las dos y medía, 
ha comenz ào a verse ante ei Tri
bunal del Jurado la causa del Juz 
gado de Híjar, seguida p-zr delito 
de infaaticidio, contra Mercedes 
Valero Félez. 

Befiande a la procesada el le
trado don Gregorio Vilatela, quien 
emite ua elocuentísimo informe 
haciendo resaltar la inocencia de 
su defendida. 

E l Jurado, despaés de deliberar, 
dicta veredicto de inculpabilidad, 
absolviendo a la procesada. 

La vista, que fué presenciada 
Por numeroso público, terminó a 
las cinco y medía. 

Mañana a la misma hora se verá 
ànte el Tribunal del Jurado la 
c?.usa por abasos deshonestos cón-
Jra el vecino de Samper de Ca 
landa, Alejandro Gascón. 

Ds la defensa está encargado el 
|ov«a abogado don Luis F¿c,d. 

acaso aigúi día hayan de regirlas. 
Sa le preguntó si era cierto que 

tenía animadvírrsión a los radica 
les, y contestó: 

«Nada de eso. Lo que ocurre es 
que los profesionales del cotilleo 
quieren sacar punta a todo. 

Cuando yo hablo, respeto las 
decisiones de los demás; me limi
to a opinar. 

No hay que conf anáir la crítica 
con el E tique. 

Yo tengo viva simpatía por el 
partido radical y por sus hom 
bres; psro 1 o verdaderamente 
trasceadental es que todo se va 
.•firmando, consolidando, y el ho
rizonte cada día es más limpio y 
más claro. 

Trató de penetrar en dicho cen
tro para hacer al señrr Azaña sa 
protesta por la actuacióa de la 
fuerza pública durante los suce> 
sos del sábado. 

L'i fuerza de guardia cerró las 
puertas y los guardias de asalto 
dispersaron a los escolares sin 
más consecuencias. 

seio de mi-

M -dríd, 8. - S s celebró una re
unión de conm tistas de Obras 
públicas para tratjr.'de la pro
puesta del ministro, que tiende a 
que pare, compensar a ios contra 
tistas de ferrocarriles del paro de 

A pesar de la constante alza del café, esta casa, debido a existencias 
anteriores y al empleo pira el tueste de la mayor máquina conocida, sigue 
vendiendo todavía a precios más bajos que las actuales cotizaciones de! 
mercado. 

superior 
extra . 

Torrefacto 
Torrefacto 

T U E S T E N 
Santos y Bahía 
Moka Caracolillo, Puerto Rico . 
Delicia (lo mejor) 

8*50 
9l50 

U R 
10l50 
11 »50 
12<50 

pesetí 

A L 

» 
» 

kilo. 

Madrid, 8,—En el Ministerio de 
la Guerra se reunieron los minis 
tros a las once de la mafíaaa. 

A la entrada, el ministro d4 Ma* 
riña dijo que como diputado por 
Càceres había presidido una asam 
blea de regantes. 

E l señor de los Rios dijo que 
llevaba varios expedientes de trá
mite. 

Al ministro de Agricultura se 
le preguntó si facilitaria hoy la 
nota que anunció sobre la Refor
ma Agraria. 

Manifestó que nó, ya que esta 
tarde celebraría una reunión coa 
la Junta Central Agraria para ul 
timar los detalles del proyecto y 
que quizás mañana pueda eatre-
garh. 

Preguntado el ministro de la 
Gobernación sobre si se trataría 
ce la suspensión de «El Debat:-», 
respondió que nada ssbía porque 
incumbía a la Presidencia. 

A las dos y cuarto abandonó el 
Consejo el ministro de lastruc 

I c ióa, diciendo que ao tenía nada 
jqüe comunicarles; que en aque-
¡Tos momentos se hallaba iaf¿r-

cía de Barcelona 

JVI o ñ o 
t E P 
se vende en casa 

Madrid, 8.—En el Consejo de 
miaistros, el de la Gobernación 
puso a la firma un decreto nom
brando comisario superior de-.5 
policía de Barcelona al teniente 
coronel de C».rabíneros don Joa
quín Ibáñez del Arco. 

nunciada 
Madrid, 8 . — E l periódico «La 

Nación», ha sido denunciado y 
recogida la edición de anoche por 
publicar ua artículo del doctor 
A'biñana titulado «Cortes», en el 
que estudiaba la etimología de 
dicha palabra. 

R e p ú b l i c a 

el periódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a la ves el de más am
plia información. 
Estar suscrito a 

R e p ú b l i c a 
es tener la certesa de es
tar al corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros oficia' 
les, conflictos sociales 
obreros, asuntos poli ti. 
eos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc, etc. lo en-
conirará el lector. 
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Anoche, dí .>. 5 de! actual, a 
las 21, en eí «Palace Hotel» 
de esta ciudad de Valencia, 
se rindió homenfíje de grati 
tud, por todas las ciases so 
ciaies de la ciudad sin distin 
ción, al trabaj-, a la justicia, 
a la rectitud y la hombría de 
bien del dignísimo goberna
dor civil de la misma, don 
Luis Deporto Marchori. 

Hubo representaciones de 
las más diversas clases socia
les: desde el comandante ge
neral de la Región al último 
obrero, desde el rector de la 
Universidad al más humilde 
artesano, desde el delegado 
de Hacienda al coniribuyente 
más ínfimo y desde el presi
dente de la Audiencia hasta 
el más humilde funcionario, 
aparte de la más lucida re
presentación de la Prensa lo
cal. 

prescinde de toda bandería 
política y a todos atiende por 
igual, a todos hace justicia, 
a todos procura que llegue su 
consuelo, a todos hace gus
tar las mieles de su hombría 
de bien. 

Por eso es Valencia la repu
blicana, Valencia la trabaja
dora, Valencia la de la justi
cia, Valencia la del saber y 
Valencia la propietaria, la que 
se asocia a este acto. 

mente ^saben incorporarse a 
los dictados de la legalidad. 

Tanto uno como otro fue
ron muy aplaudidos por los 
concurrentes. 

COBLAS NAISLEY. 

Valencia, marzo de 1932. 

e m e 
Para presidente fué designa 
do, por ¿cía madón, el pres-

; íigioso turoleJisc don Má 
ximo Maorad 

L a eaddíp., eí odio. 1*3 bajas pa | compañeros o ansias ^ 
siones de que somos víctimas, cou qa^ tuv v< toda mi simp^u 3 
abrumadora frecuencia los qv* i mi comprensión, tsr^, h ^ 
cièrcemos una profé^íón han crei- cia de sor cristiana y p0r ¿ • 
do encontrar, con el cambio de dura católica. Y es más, no ge 

el ser socialista es una coaser 
n T desplegar toda su vefámlca cia de sar cristiana o SÍ ésta 

jercemos 
lo encont 

régimen, el momento oportuo pa 
ra desplegar 
malevolencia. 

dicíón se desprende de a q ^ ' 

El domingo se celebró |un Sobre el ya raido un f̂orm. mo ^ o ^ v ^ ^ ^ ï ^ 
ta te^p:^ 
el Centro Republicano Radi- ^ H u 16 de3 últi.mojconfraternidad. at' igualdad 

justicia. J qe 

UNA MAESTRA RURAL. ' 
; cal Socialista de nuestra capi-
; tal, al objeto de proceder a la 
elección de Junta directiva. 

Asistieron numerosos co

da el mismo dU 16 del último 
abril, después de bien afirmada ia 
República, cuando ya el declarar 
se republicano no era una temtri 
dad ïd un peligro; antes bien, ser
vía de pedestal para encaramarse 
en las frondas del árbol del po 

N. de la R. Con verda-i 
dera satisfacción Pubíicnmos ^ : ^ ; ^ ^ 
las cuartillas que antecede., E1 pres{dente sa!{ente donjder. 
asociándonos a! homena)e ín- dió cuenta delí Estc,s arribistas fréseles y de 

ibutado por los valencianos al motivo de la reunión y ecto preocupados son losqu. más gri 
Y a la vez que le hacemos ¡querido ¿migo Luis Doporto, ^ T n ^ ooJí>míJ^jxn ( . . A tan, les que ^á^ protestan hacen 

esta ofrenda, decía e! confe-¡a quien enviamos nuestra ca- S f L ! r Z u Z T V T * ^ su rancio abolengo republicano 
r an . i an** u .ofimnlomnc * \ ^ u n ^ n , Asignada la siguiente Junta y sobre todo :os que más se ensa 

directiva1 fian con los desgraciados a quíe-
1 Presidente: don Máximo ^ n t T t e ' 

ocuasíón de difinf rnos nes mote 
l Maorad. jan e inSantan con el calificativo 
I Vicepresidente: don Nar- de emenárquicos». 
I ciso B lyo. Es pues necesario d- ftnirse, 
' Secretario - contador: don P^o es sumaments difíbil definir 

rendante, le estimulamos a;riñosa felicitación, 
que siga por el camino em 
prendido, mientras dure suj 
permanencia en esta ciudad. 

Propuso a continuación, y 
así se acordó por unanidad, 
que al terminar el homenaje j 
se dirigiera un telegrama^ 
dando cuenta del acto, a la 

i madre de don Luis Deporto, 

L a Prensa honesta, que no 
tiene ni quiere subvenciones 
inconfesables, sólo puede vi 
vir con dignidad de los legi 
timos ingresos que le propor 
cionan los anuncios y sus 

cripciones 
Todos los amigos de R E P U 
BLICA están obligados a rea 
Usar una activa campaña 
con objeto de conseguir sus 
cripcioues y anuncios para 

nuestro periódico. 

\m\ 
C O K i ^ S P O N D M C U 

se cuando se posee un carácter 
Mariano Aguas. fraíico y sinct.r0f encraig0 á, l2 

Vice: don Miguel Cercós. intriga y de la doblez. Veamos. 
Tesorero: don Ánastasjo He crecido en un medio am-

Sancho. biente de extrema pobrezs. Mis 
padres obscuros empleados, ere 

lílllllllfftifflil'llHlli 

Se recibieron adhesiones \ con el fin de que pudiera al 
de multitud de lugares de la; canzarle la alegría de aquel 
Península: Del Gobierno civil tributo de gratitud que Va-
y funcionarios de Ciudad lencia ofrendaba a su hijo por 
Real, de la Escuela Normal, ser ella también la que en! 
Magisterio y sociedades obre- momentos de tribulación, so-
r ;s de la misma ciudad, de bre todo, cuando Luis Dopor-
n t r ^ mnrl-m ^oHedade^ v to se halaba PCJ ^ « H r t n L Por aCaerdo deI Ayanta^ don Ra- gada de mi padre, su admirable 
otras muLn,.s sociedades y to se nai.aba en situación, de este puebk)| seabre concurso món v m m m è n t e h a actitud, la inf.tigabie laboriod 
autoridades y funcionarios de | oposicionista, tendría que par- j por término de treinta días habí- _ . \ ' _ .7. dad de mi ras.dre y, a pesar de tan 

Et^rcueJ. C. R. S.~Interesare, 
mos asunto relativo Coas-, jo Pro, \ 
vinckl 1.a Eus-fianz . Formulen 
reclamación reparto cx^niendo 
fundamentos qae indican certa 

Samper de CaLmda. C. R. s -! 
_; Gestionaremos soluc:<5n f ivorable 

asunto que indican. 
Lóseos. C. R. S. - R cibimos 

lista <2:> afiliados qae archlyalnós. 
Saludos. 

Gastéis rás. J. G.—Por estimar 

A N ü N G I 
Elegida la Junta se acordó decostjaraosunacyrer. M.h.r 

. 0 . . o. , ïtíaníï hizo la snya de médico, yo 
i "ombrar presidentes honora- la de mñestra> E! trabajo maI ríi. 
jrios a nuestros diputados don numerado, la intelig-ncia no pa 

ta dscislón. Saludos. • 

. . . . . . . . . . . . . . U n a c o m 
diversos pueblos de ia misma iticipar en los sinsabores que jlesa ^ontzr desde la fecha del cer constdr en üCla un voto ^cundas dotes, la penuria de mi; lVIerced _ w-ti-™^ mWn 
provincia; de los diputados a | aquélla le proporcionaría. Í ~ o inserto en el ^Boletín de gracias para los correligio- casa me hicieron concebir las pri l ' J ^ L & 1 lfisdis' 
Cortes Piedades obrera A rontinLrión h^hl^ 1 ni. 0 C ^1* Provmda ^ la nanos d o n V í c t o r Aznar meras ideas acerca de la injusti- p.r los presidentes de las to-
Uortes, SOJCdades oDreras, A continuación habló Luis coatratacióa de las obras nec-csa- v rinn i o W n r ™ m nm. ch cia social. Cuando oia a pegonas, minorías parlamentarias, 
centros socialistas, persona-! Deporto, visiblemente emo-j rias para la construcción de un y • *UdVu"1 w vt iujjur ou aquienes r>u foríua0 íes permitía se ha conseguido retirar de laGb' 
lidades, funcionarios y auto-; clonado, para darlas gracias ¡ «ru?0 escoiar de cuatro escuelas meritoria labor de propagan- vivir en unaregalada y conforta • cisión de G.b.Tn-cióa délas 
ridades de Valencia y diver-'por aquel homenaje i n m e r e c i - v f . f ^ daenprodel partido. ble ociosidad, censurar duramen cortes un dictamen qu.cew^ 

ui j • • ' J i . . . ClOU Para los se"0res maestros, FpliViíamn<i R ia m-Pv^ I i m ^ el despi-farro de los obreros 
sos pueblos de su provincia; do, ya que las autoridades jb.jo el pliego de condiciones ^ ^elicUamos o !a nueva |un- q a e > d e s p ; é s / ^ ^ ^ ^ 
de don Manuel Torán de la con sus actos y consejos y í pianos que se hallan de manifies ta y como corre.igionarios J0 dtiro y crad) j^verttell %mos didos al Secr¿tariadc iccal. 
Rad, y hasta del señor presi .los valencianos todos con suí^.entla S2Cr^aría dei Ayunta- felicitamos al Centro por su céntimos ea el cine o en la tabsr-í Para conmemorar ei hecho^ 

na, mi indignación contra esos su deseo de exterior,z ir d ¿¿ra' 
vagos crecía en rezón directa de decimieato a los gest arel ^ 
la admiración simpatía y cariño | asutlt0| el Colegio de S .«retarlos 

dente del Consejo de minis-'ciudadanía hacían posible y I ^ ^ í f o r n o del presupuesto acier'o en la elección. 
contrata que asciende a ia can-

tros, don Manuel Azana. realizable en alto grado el j tídad de ciento catorce mil tres. 

pan 
Al descorcharse el cham- ejercicio de la autoridad gu jCientas sesenta y nueve pesetas T R M D P ' ^ A T f ï n A í ̂  el ¿esgraoiado obrero que 
n, hizo el ofrecimiento, por bernaíiva, dentro del marco!con cche2ta y ocho célltímos'Las n U ^ i a U A |prestando sas nobles hombros àe esta Prcvir!cia offtici() ayer a 

delegación de los congrega- de la justiciare la moral yIrsec^^ Rutados a Cort^ por la 
A , S . - . . . . . . . ' . . . J secretaria ageste Ayuptamien- oe esta capital. {podía consep-nir ni p.iín ln mA* mkma. t>n r^nr^í.r^dóa de dos, el director de «La Voz del trabajo, haciendo resaltar |to,acompañadas délos documen-
Valenciana», señor Aparici las adhesiones de las soc ie - i tos^ enel anundo se expresan, 
Albiñana. dades ohrP.r^ y w m ^ r i n n * * \ &u™nte eI p;a/:0 f 1 concurso. 

Cammreal 27 febrero de 1932. En párrafos grandilocuen- sscialistas, que muy cuerda» ¡ - E l alcaide, Simón Garda. 

o o o o o o 

í es de poesía, dijo que aquel 
acto estaba desprovisto de 
todo matiz político, como se 
demostraba con el hecho con-
esado por el mismo, de que 
siendo él militante antiguo y p 
actual en las filas de Santia- | | 
go Alba, de significación muy i i 
distinta a la de ia fracción en j s 
que milita don Luis Deporto, f | 
era el propio orador el que 11 
ofrecía aquel homenaje, y no 11 
solo lo ofrece el aibista como 
yo decía, sino que lo ofrecen 
junto conmigo, los socialistas, 
los radicales socialistas, los 
liberales, los conservadores, 
los de la derecha republicana, 
fos de Acción republicana, y 
otros muchos indefinidos y a 
quienes yo represento en el 
seto de este ofrecimiento. 

Y es que Valencia ha visto 
que Luis Deporto, como re
presentante del Gobierno, 

grados. 
Idem trülma de hoy, —2. 
Direccióri del viento, N. 
Presión atmosférica, 675*8 
Reccorrido del viento. 3. 
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HASTA E L 12 m t PRg 
10,15 y 20 por 100 

"amén y Cajal, 37.~Ter 

(podía conseguir ni aún lo más misma, ea representación 
Pemperatura máxima de ayer. 12'2 n m n i e r , ««<..^« u i c ' 
PHO. 4 precise para que sus hijos fuesen sus respectivas minorías parla-

1 ; 3 l 0 f 7 r Ü e ^ S£r conveüiea' 1 mentariss, una comida íntima. 
, á m e n t e aiiaaentftdos... ' u . * , i H^el 
í ps • . Esta tuvo lugar en el Hotel 

±si aiteraar con neos me ha pro- . , • ^ HÍ. 
! ducido siempre un penoso tnaks Arà«ós» C0Q asistencia de los ai 

tar, como de agobiante y rebild* ^ putadosseftores Viiatíla a IMÜZJ 
humülacióyi. La amistad de los señor Navarro, presidente del (> 
humildes ha constltoído siempre legio. ab ¿.^ asesortíS dei mis-
Kira mí una p!á:ida satisface ón. * „. _ rv^ ^ , , , ;,mo» Sfcfiores Rivera y K,ceQ Líe todos los desgraciados los' ,T . x , , „ Cl>ñnr 
q-ie n * k privaos da libertad (Luls)' coa ei Procafftdor 
entra los oscuros muros de una i fíayona (Jo«é) y los imembrcs üei 

pfisítfii son objeto da mi más exal- i Colegio señores Sastróa, Gütta y 
tida predilección. \ Bayona (Gregorio). 

Admiro B Costa con d^voicón,! No pudieron asistir, pero en* 
a Galdós con confio. Cu.ndo ya'via^n su ,dhliSÍÓÍi, i03 diputados 
/xestro ootuvo s u p r i o r acta de « D . ' . 
diputado el gran amigo de la E > S£ÜOreS B ^ 3 0 J 
cuela y del maestro don Mdrceli- •• A la hora d¿i cham^a' el s 
noiDomingo, viví ya en adelante!Navarro» Cün frasa L·liz' otreCÍÓ 
esperando el momsínío en que és-'la ^ m i á n , contestándole el seflô  
te llegase a ocupar ia. cartsra ds! Vilatela en noiïibr. de toios loà 
i ^ 0 ^ / 0 ^ 8 * La iamoia Compañeros, en el sentido de qae 

' f z p r t w l 7 . 0 ^ 1 8 H'¿i£á^ laclase merece todos ios apoyos OÍZ produjeron en mi conciencia . ^ < A , c ruinráS el pnmer revulsivo, el primer y» es ^ célula de los Mu.uci 
grito de protesta contra el poder pios y úe íoda u admiaistració» 
que la decretó. [ en general. 

E n vibta de este panorama es-j Dorante la comida reinó entre 
cordialidad' 

HüIlOJlUíffl 

I^GUÍBA C U EN-

o&caooocf I 'nniiiBoattmí •j0»OOM)«0«O»O0cf 

Piritual, yo no hibía autodefinido! los reunidos ia 
c mo csocialista» pero iayl des I 
n és de embarcarme las sesiones : 
de Cortes tan saturadas de laicis- í 

absoluto, he llegado a la ere-' 
]oaooeaooooooo«C 
Joooooooooooooof 

JOOOOOOOOOOOÚOor 
3»o»oooooooooooV 
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e: cia de que yo ño seré jamás Í 
conceptuada como tal porque yo, 1 

mayor 
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